
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO PROA 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"SIMAR DEL ECUADOR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública de 
sumento de capital y reforma de estatutos de la compañía “SIMAR 

DEL ECUADOR S.A.” se otorgó en la cludad de Quito el 21 de diclembre 
de 1988 ante el Notarto Vigésimo Cuarto del cantón Quito; ha sóído 
aprobada por el señor Superintendente de Compañtas, doctor Carlos 
Muñoz Insua, mediante Resolución N* 89-1-1-1-7() 43 3 de 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón ' as quito bajo el s 7AB, Tomo 120. quito, a 20 de Abril de 1989. : 

2.- OTORGANTE.- Comparece 31 otorgamiento de la escritura pública 
el señor Nelson Murgueytio Peñaherrera, en su calidad «e Yice- 

prestaente, Gerente General Subrogante y representante legal de la 
compañia *SIMAR DEL ECUADOR S.A.'. El compareciente es de nactonalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capttal socíal de le compañta es 
aumenta en la suma de S/. 60'000.000,00, con lo cual queda elevado 

a la cantidad de S/. 105'000.009,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: 

S/. 15'000.900,00 en numerario, quedando por pagar la cantidad de 
5/. 45'000.000,00. 

5.- NOMINA DE ACCIOMISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionistas 
suscriptores es la síguiente: Ingeniero Julto Hídalgo, ingentero 

Fernando Hídalgo B., Luigui Chieruzzi F. y Relson Murgueytio P. 

6.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quínto de los estatutos soctales, el mismo que dirá: "ARTICULO 

QUINTO: El capital de la compañía es de CIEN MILLONES DE SUCRES, dividido 
en diez mil acciones ordinarias y nominativas, de DIEZ MIL SUCRES 
cada una”. 

de 1939. 

  

  Y : , 
/ V El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

4 (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ..........o.<oooo.oo.o. Pe...  


